Itagüí – Antioquia, 01 de diciembre  de  2022.      

SEÑOR: 


JUEZ PENAL MUNICIPAL DE ORALIDAD ITAGÜÍ (REPARTO)

ASUNTO:

ACCIÓN DE TUTELA  CON MEDIDA PROVISIONAL
ACCIONANTES:
DANIEL SANDOVAL Y ALEJANDRO BETANCUR 

ACCIONADO:
I.E ENRIQUE VELEZ ESCOBAR (EVE)
JOHAN DANIEL CASTILLO SANDOVAL, identificado como aparece al pie de mi firma, Y LUIS ALEJANDRO BETANCUR BETANCUR, actuando en nombres propios, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la I.E ENRIQUE VELEZ ESCOBAR
Esta petición se fundamenta en los siguientes 
hechos y consideraciones:

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO. Señor juez, actualmente somos menores de edad, estudiantes de P3  en la I.E ENRIQUE VELEZ ESCOBAR y estamos próximos a recibir nuestros grados por estudio de ultimo grado
SEGUNDO. Señor Juez, el grado esta programado para el próximo lunes 5 a las 10 AM de diciembre de manera presencial

TERCERO. Señor juez, nos informan que los suscritos no nos podemos graduar de manera presencial que solo nos podemos graduar por ventanilla sin explicación alguna de parte de las directivas de la institución 
CUARTO. Señor juez, hemos solicitado explicaciones ante las directivas de la institución y no nos explican el porqué de la negativa, violando flagrantemente lo consagrado en la sentencia de tutela Nro 555/2001, donde se invoca el derecho a la igualdad
QUINTO. Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de la institución, negándonos el derecho a la igualdad consagrada e nuestra constitución política
SEXTO. Estamos realizando todas las gestiones pertinentes para que la  accionada nos brinde la oportunidad de graduarnos presencialmente, y además ya cumplimos con todos los requisitos exigido para poder graduarnos y,  no obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder a estar presente en los grados presencialmente
SÉPTIMO. Por lo anterior, acudimos  ante usted señor Juez para que nos  proteja los derechos constitucionales fundamentales, violando el derecho a la igualdad enunciado en la sentencia T 555/2011, los cuales consideramos  vulnerados por la omisión en la autorización de acceder a nuestros grados de forma presencial y no por ventanilla .
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 555 del 2011
PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicitamos  al señor Juez, TUTELAR a nuestro favor, el derecho constitucional fundamental a la IGUALDAD   conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA y JUSTA, ordenando a la autoridad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de I.E ENRIQUE VELEZ ESCOBAR (EVE)  o quien haga sus veces, autorizar Nuestro grado de manera presencial, toda vez que cumplimos con todos los requisitos exigidos para realizarlo 
MEDIDA PROVISIONAL
De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1.991, y de acuerdo a la sentencia T 555/ 2011, se ordene al Representante Legal de I.E ENRIQUE VELEZ ESCOBAR (EVE)  o quien haga sus veces, autorizar Nuestro grado de manera presencial, toda vez que cumplimos con todos los requisitos exigidos para realizarlo, invocando el derecho a la igualdad, dicho grado se celebrará el próximo lunes 5 de diciembre a las 10 Am, por eso la premura de esta tutela 
JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:
· Certificados de estudio
· Mención de honor

· Notas de estudio
· Documento de identidad.
NOTIFICACIONES

ACCIONADOS
I.E ENRIQUE VELEZ ESCOBAR 
Sede administrativa 
ACCIONANTE

JOHAN DANIEL CASTILLO SANDOVAL

T.I 1023868483

TELEFONO: 3219476327

Correo electrónico: danielsand121@gmail.com
LUIS ALEJANDRO BETANCUR BETANCUR

T.I 1018232209

Teléfono: 3022060009

Correo electrónico: danielsand121@gmail.com

